
CAFE NADER
LAC1601132D3 LECHERO Y ALIMENTOS CANCUN SA DE CV
Regimen Fiscal: 601
Expedido el dia 2022-12-02T11:34:34 Lugar de expedicion 77500

RECEPTOR
IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso de CFDI: G03

FACTURA: 255760
NO. CERTIFICADO EMISOR: 00001000000504397560
FOLIO FISCAL: 893E38BC-261A-418D-A307-E32C6D8FAA86
FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 2022-12-02T10:34:39
NO. SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000508341381
FORMA DE PAGO: 28 MONEDA: MXN METODO DE PAGO: PUE

CLAVE SAT DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD PRECIO IVA IEPS IMPORTE

90101501 Chilaquiles con Pollo 1.00 E48 $150.00 002 $24.00 $150.00
90101501 Jugo Naranja Grande 1.00 E48 $56.90 002 $9.10 $56.90

 DOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI 3.3
Factura creada con www.mycommerce.mx

SUBTOTAL $206.90
IVA %0.16 $33.10
TOTAL MXN $240.00
PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

SELLO DIGITAL DEL CFDI

qAhsfOieMXIRiGZGxRplhPLEWhF4a4RhDqFPP4UwdkgSMNeqnkqCZZ4lM7fuynnz5jHsWfeT7SAB43HvvcXPgJYadICSmakcziEKiI

s0KMV7YxKzrKX+BqrUUUfiNmgwly1/qOQqw/KYlUzSe7qfbX1UKvK1hWj9FLAkm66Qx3s4+vAi8+lDDP4zhJ8KUu21M0/Rz1tSgA2R

LBqHGSYrFaGqqL2uWpkpa6x9L2LlbbZOVX8bGx5gHZIWZkEJvNBXnQVgZ/2rne7m2YeO461hResYmnockjYoTxFyHC5KF6xUgpf4

yNzVYTlltDwQmVJqiyXin6cTgz9V7WQLWp0OCw==

SELLO DEL SAT

rFmjvh/N/DFirw5Gr0Id91sifTwKjd/gg2LGdTA6GK1xCLt85XQei8HLF9TQ3uF0Xj2BbgSgOLyIMOeGbGMGUJq/Vu0OmfYQUtQq3Em

FfG26xxIupkDq1hAsD40KpIxfmMIWUS9eaOEqenenljS8DvxpvgvB5iV8VAVK/Gpc1hMGFZo2OSCQ7r8ocjmGG1eh7GkwzDtYVS9o

zCfUrtJhnAHINMlvRzJiR1BqHMEzENPJqFxwucH3CFzFkFXWCNQ8a4xbHrawAhhkTNJwZjRRqo7MYmnRZyUOuV3E92krMr3qCr

W1rC/RSSnRK71F4l62cWuywaXmwCI4gsg8dbIo1g==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.0|893E38BC-261A-418D-A307-E32C6D8FAA86|2022-12-02T10:34:39|qAhsfOieMXIRiGZGxRplhPLEWhF4a4RhDqFPP4Uwdkg

SMNeqnkqCZZ4lM7fuynnz5jHsWfeT7SAB43HvvcXPgJYadICSmakcziEKiIs0KMV7YxKzrKX+BqrUUUfiNmgwly1/qOQqw/KYlUzSe7

qfbX1UKvK1hWj9FLAkm66Qx3s4+vAi8+lDDP4zhJ8KUu21M0/Rz1tSgA2RLBqHGSYrFaGqqL2uWpkpa6x9L2LlbbZOVX8bGx5gHZI

WZkEJvNBXnQVgZ/2rne7m2YeO461hResYmnockjYoTxFyHC5KF6xUgpf4yNzVYTlltDwQmVJqiyXin6cTgz9V7WQLWp0OCw==|00

001000000508341381||
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



INMOBILIARIA BLANSAGAR
IBL750207ID3

RÉGIMEN FISCAL: 626 - Régimen Simplificado de Confianza
AV CARLOS J NADER MANZANA 5, NO 5, SMZA 5 CANCUN, 77500, CANCUN, Benito

Juárez, Quintana Roo, México
Tel. 9981688535

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AV. INSURGENTES SUR, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc,

Ciudad de México, México

Factura 6093
FOLIO FISCAL (UUID)

BBCD05AA-FFF0-4953-9063-DF2D18B7899B
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000413073350
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000510240901
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2022-12-01T11:55:11
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

SVT110323827
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2022-12-01T12:44:14
LUGAR DE EXPEDICIÓN

77500

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% 3% Sobre Hospedaje $ 20.17

Total $ 20.17

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 0001 Hospedaje 1 noche

Clave Prod. Serv. - 90111501 Hoteles
No. Identificación - 0001
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 672.268908 Tasa - 0.160000 Importe - $
107.56

$ 672.27 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 672.27

IMPORTE CON LETRA OCHOCIENTOS PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 672.27
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 107.56

TRASLADO LOCAL 3% Sobre Hospedaje
3.00%

$ 20.17

TOTAL $ 800.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
YesNZ7UL1NHi+aGd1gHPmHyHP8iYvC3Xv0uu6F9PducvaGZgVApc66lHwc5cxUQDIuVfXqOORme1GTuzZN/eh+kjY1wG/CJzFzWn6sewbDF6JDAVyfeTwP3Fr8B5XR
yNlYNTe7/raPFApe363A71uG19xFh75AsvnNZkOHRsosxHKddoQb7T0k+ra4f0YCW43f9ZWHqh7hZfF535tW2DiYunZ9EjUJ6tvbUkCh/RlWe1cX/x4h2uKnq5YjFLtozfqZY
Wm1S4aTmPj/cv1xccwd/f1EAakiTvvAn81Ih4d+ejGg7W1e6OgKjELx515gW1cI4g/sd45m3ZzP2hXL/qfw==

SELLO DIGITAL DEL SAT
Dcf1JwvzlicOwdczMPFJcyaMGTRPkibzchiVuAogCMd7ssXS0PJHdUHXon9NiKjTyBuZmVrrww+4WX+iIui6UYds6iJ6M2hJ2bpVnB0LQ3OEnN2B+Sp4iBmsrsmFLIq6Ut/t
2qQqRYoLwQl4BrM2l9CAIvY4sjRPXwJjkagne6kpSXyrt702KWYOJbrTZwRzbkctT7E+lqcIOTs0AImVEHo1qGP0MecOmNSUP1447vc9u1IJLOFtZMKCF/RWM1KUSC8J
L1yu+Ggcdc28hMeZI0wj+Um5eEzDqrLxOdOhwGeIDa9OoUjOPmNb5jCbXqWCs3sqwwgDIxZA4WYKNufO0g==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|BBCD05AA-FFF0-4953-9063-DF2D18B7899B|2022-12-
01T11:55:11|SVT110323827|YesNZ7UL1NHi+aGd1gHPmHyHP8iYvC3Xv0uu6F9PducvaGZgVApc66lHwc5cxUQDIuVfXqOORme1GTuzZN/eh+kjY1wG/CJzFzWn6sew
bDF6JDAVyfeTwP3Fr8B5XRyNlYNTe7/raPFApe363A71uG19xFh75AsvnNZkOHRsosxHKddoQb7T0k+ra4f0YCW43f9ZWHqh7hZfF535tW2DiYunZ9EjUJ6tvbUkCh/RlW
e1cX/x4h2uKnq5YjFLtozfqZYWm1S4aTmPj/cv1xccwd/f1EAakiTvvAn81Ih4d+ejGg7W1e6OgKjELx515gW1cI4g/sd45m3ZzP2hXL/qfw==|00001000000413073350||
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: ALDO CESAR FRAGOSO RAMOS
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000506215317
Código postal, fecha y hora de
emisión:

77500 2022-12-02 12:26:24

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101500 1 H87 188.90 188.90

Descripción Consumo de alimentos y bebidas Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 188.90 Tasa 16.0000% 30.22

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 188.90
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 30.22
Total $ 219.12

Sello digital del CFDI:
KAD0WdQGY7n10dyGIXpJDRgW6XONNnoC2rrCnrFVIjeX+8BrNHDOTPcgApFQYzjuOoxVyXA/5v3KtugEtOkHKegEjV6ujzaXBBKRhlpKeE6pXAF69ha7JlVCA9s92UCBvLSz7C6vQGrKps
gGG+0+kXwvkZPW1tcEEuvCfQYEPepLL2Pglf4paNaNzXJ1Hv/bT3CQj034SChs5OUpdVCVf+kU0XwYVskWUuLDaeLaGGZ6sucNAn+XiTgvGZNuHAmhpWHbqCVYdn/Fuimk7ROdXXA9u
HiEaBmCl0/t2SuDErXbU5Xxg2SJev9/DwZ67U6MEOc7GxPt3C39VJA4UIToPA==

Sello digital del SAT:
GRfXDEF5KiNyUpJCCkW2UYHBEwnss+f/5S9q2WOVe1Zlf5QDQc/1b/lLysqdS20QrFlCfWhP3aQV5S5x8eq/G8H69vLT+ItArTlwQmwq3gZLmrxHyPMV2n7JG/YUxIxrP5Mh55RBJHqyF6+U
48sRYSYhnpKHeHqAw8B06htn2dDLxlBh7saB/oq55gemBvsiRHsYxsbMa60DBqMjLoxvTcctlngaGr4GxRivLTBYOEzGlq+DPL5on3Z5ACXjzlwmbnOBMoNuVfPBH9TITO7X/70AolvSOr6M1
sWdzoSdD3UfZEe9r8uJE7l2+pD3OtYA16O52/V7IeJXF1c217wwjw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|4F13B31E-6F11-4D60-BD6E-C259A1E12AF8|2022-12-02T12:30:20|SAT970701NN3|KAD0WdQGY7n10dyGIXpJDRgW6XONNnoC2rrCnrFVIjeX+8
BrNHDOTPcgApFQYzjuOoxVyXA/5v3KtugEtOkHKegEjV6ujzaXBBKRhlpKeE6pXAF69ha7JlVCA9s92UCBvLSz7C6vQGrKpsgGG+0+kXwvkZPW1tcEEuv
CfQYEPepLL2Pglf4paNaNzXJ1Hv/bT3CQj034SChs5OUpdVCVf+kU0XwYVskWUuLDaeLaGGZ6sucNAn+XiTgvGZNuHAmhpWHbqCVYdn/Fuimk7ROdX
XA9uHiEaBmCl0/t2SuDErXbU5Xxg2SJev9/DwZ67U6MEOc7GxPt3C39VJA4UIToPA==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2022-12-02 12:30:20

RFC emisor: FARA860130HM9 Folio fiscal: 4F13B31E-6F11-4D60-BD6E-C259A1E12AF8

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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